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Propuesta de resolución de 17 de febrero de 2017 de la Comisión de 
Valoración de la Beca de Apoyo para análisis estadísticos de exámenes de 
acreditación y administración de exámenes online en el Centro Universitario 
de Lenguas Modernas de la Universidad de Zaragoza 

 
 

Reunida la Comisión de Valoración de la Beca de Apoyo para el análisis estadísticos de 
exámenes de acreditación y administración de exámenes online en el Centro Universitario 
de Lenguas Modernas de la Universidad de Zaragoza, constituida por la Directora del 
CULM, Julia Jiménez Carrera, la Técnico de la Unidad de Evaluación y Certificación del 
Servicio de Lenguas de la Universidad Autónoma de Barcelona, Rebeca García Rueda, y la 
Administradora del CULM, Ascensión Bartolomé Aylón, y a la vista de la documentación 
de las distintas solicitudes, se procede a realizar la PROPUESTA de RESOLUCIÓN: 
 
Se comprueba que los solicitantes cumplen con los requisitos de la convocatoria y se 
asignan las puntuaciones valorando los conceptos debidamente acreditados. Se 
establece la siguiente prelación de candidatos según la puntuación obtenida tras la 
aplicación del baremo: 
 

BADULES IGLESIAS, DARÍO 7 puntos 
LAFUENTE GÓMEZ, ANA CRISTINA 5,5 puntos 
PERERA MURILLO, JORGE 5,5 puntos 
AABAB BAHILLO, FÁTIMA 4,5 puntos 
ABAD LUQUE, Mª JOSEFINA 4,5 puntos 
SAMANIEGO PAMIES, SARA 4,5 puntos 
SALAMANCA SOLÍS, ROIMAN STEVEN 3,5 puntos 

 
De conformidad con el calendario publicado en la Base 22 de la convocatoria, contra la 
presente propuesta de resolución cabe presentar alegaciones ante esta Comisión del día 
20 de febrero al 3 de marzo de 2017 mediante escrito presentado en el Registro General 
de la Universidad de Zaragoza. 
 
Zaragoza, a 17 de febrero de 2017 
 

LA DIRECTORA 
DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE 

LENGUAS MODERNAS 
Por delegación de Rector 

de fecha 23 de diciembre de 2016 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Julia Jiménez Carrera 

TABLÓN OFICIAL
Fecha de Publicación:

17/02/2017


